
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: PROCESO ORDINARIO, seguido por MARILUZ FANDIÑO OROZCO, 
contra RODOLFO DARÍO ROCHA ROJAS y la SOCIEDAD ACUARIUM 
S.A.S. RAD. 2020-053. 

 
 

ASUNTO 

 
Procede el despacho a pronunciarse respecto de la contestación de la 
demanda obrante en los archivos 15 y 16 del expediente digital y respecto 
a la solicitud de REFORMA DE LA DEMANDA presentada por el apoderado 
de la demandante el 24 de septiembre de 2021 (archivo pdf No.17). 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Problema jurídico: 
 
1.- Determinar si las partes demandadas contestaron la demanda dentro 
del término legal y si la misma cumple con los requisitos del artículo 31 
del CPT Y SS 
 
2.- ¿Es procedente reformar la demanda interpuesta por Mariluz Fandiño 
Orozco a la luz del artículo 28 del CPP.T Y S.S? 
 
3.- ¿Es procedente la Notificación por conducta concluyente los 
demandados respecto de la reforma de la demanda? 
 

MARCO JURÍDICO 

 
DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

ARTICULO 31. FORMA Y REQUISITOS DE LA CONTESTACION DE LA 

DEMANDA. <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es 

el siguiente:> La contestación de la demanda contendrá: 

1. El nombre del demandado, su domicilio y dirección; los de su representante o su 

apoderado en caso de no comparecer por sí mismo. 

2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones. 

3. Un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda, 

indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos últimos 

casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá como probado 

el respectivo hecho o hechos. 

4. Los hechos, fundamentos y razones de derecho de su defensa. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#18


 

5. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y 

6. Las excepciones que pretenda hacer valer debidamente fundamentadas. 

PARÁGRAFO 1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada de los siguientes 

anexos: 

1. El poder, si no obra en el expediente. 

2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda y los documentos 

relacionados en la demanda, que se encuentren en su poder. 

3. Las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, y 

4. La prueba de su existencia y representación legal, si es una persona jurídica de derecho 

privado. 

PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del término legal se tendrá 

como indicio grave en contra del demandado. 

PARÁGRAFO 3o. Cuando la contestación de la demanda no reúna los requisitos de este 

artículo o no esté acompañada de los anexos, el juez le señalará los defectos de que ella 

adolezca para que el demandado los subsane en el término de cinco (5) días, si no lo hiciere 

se tendrá por no contestada en los términos del parágrafo anterior. 

DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

 
ARTICULO  28 C.P.T Y S.S 

(…) 
 
La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la de 

reconvención, fuere el caso. 
El auto que admita la reforma de la demanda, se notificará por estado y se correrá traslado 
por cinco (5) días para su contestación. Si se incluyen nuevos demandados, la notificación 
se hará a estos como se dispone para el auto admisorio de la demanda." 
 

ARTÍCULO 301 C.G.P. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación 
por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
 

 

DE LA CONDUCTA CONCLUYENTE 
 
El artículo 41 del CPTSS, modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 
2001, establece lo siguiente: 

La “forma de las notificaciones”, señalando cuáles deben hacerse de manera 

personal -al demandado, la del auto admisorio de la demanda y en general, la que 
tenga por objeto hacerle saber la primera providencia que se dicte, la primera que 
se haga a los empleados públicos en su carácter de tales, y la primera que se haga 
a terceros-; en estrados, oralmente -las providencias que se dicten en las 
audiencias públicas-; por estados –las de los autos que se dicten fuera de 
audiencia-; por edicto –las sentencias que resuelven el recurso de casación, el 
recurso de anulación, el recurso de revisión, y la segunda instancia en los procesos 

de fuero sindical-; y por conducta concluyente. 

Así, el artículo 301 del C.G.P. establece: 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 



 

personal. Cuando una parte o un tercero manifiesten que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. 

 

CASO CONCRETO 
 

En el presente asunto tenemos que, mediante auto calendado 2 de 
septiembre de 2021, notificado por anotación en estado el 3 de septiembre 
de la misma calenda se resolvió: 
 

“PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 1 de febrero de 2021, por las razones 
expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: CORRASE traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído para que 
proceda a contestar la demanda”. 

 
Se encuentra anexado al expediente digital del proceso que en la fecha 17 
de septiembre de 2021, fueron radicadas las contestaciones de la demanda 
por parte de la apoderada judicial de la Sociedad Acuarium S.A.S. y el 
señor Rodolfo Rocha Rojas, por lo que de acuerdo al término establecido 
en el auto que antecede dichas contestaciones se presentaron de manera 
oportuna.  
 
DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Como quiera que los accionados contestaron la demanda dentro del 
término legal y la misma se ajusta a los requisitos señalados por el artículo 
31 del CPT Y SS, modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, el 
juzgado procederá a tener por contestada la demanda. 

DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

Cabe resaltar conforme a las normas señaladas supra, que la reforma 
discurre únicamente sobre cambios de las partes, alteración de los hechos 
o pretensiones y cuando se pidan o alleguen nuevas pruebas. Teniendo de 
presente que en ningún momento es admisible la eliminación total de las 
partes, así como tampoco lo es de las pretensiones. En el mismo sentido, 
la Norma Laboral resalta que la oportunidad para adelantar la reforma 
será dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del 
traslado de la demanda inicial o de reconvención de ser el caso.  
 
En ese orden de ideas, se tiene que en el caso sub examine el apoderado de 
la demandante presentó ante este Despacho escrito de reforma de la 
demanda el día 24 de septiembre de 2021. Del memorial se desprende que 
su ruego cumple con los presupuestos para considerar viable la reforma, 
esto es, el desistimiento en la demanda principal de los hechos N° 2, 3, 10, 
11, 14 y 15. Así como la adición de hechos 22 al 29. 
 
Como también se prescindió en la demanda principal, de las pretensiones 
1, 2 y 4, e incluyo a la demanda principal las siguientes pretensiones 10 al 
19; y como pretensiones subsidiarias del numeral 1  al 13. 
 
Con respecto al término en que se solicitó la reforma, el Despacho debe 
hacer la siguiente acotación: 



 

 
El plexo adjetivo Laboral en el inciso 2 del artículo 28 del C.P.T Y S.S, 
dispone que la oportunidad para reformar la demanda es “dentro de los 5 
días siguientes al vencimiento del término del traslado…” 
 
Con base en lo anterior, y de acuerdo con el auto admisorio de la presente 
demanda, el término de los 10 días del traslado comienza a correr a partir 
del día siguiente de la notificación personal. 
 
En el caso que hoy ocupa la atención del Despacho se observa que el 
término para contestar la demanda venció el 17 de septiembre de 2021 y 
en esa misma fecha fueron radicadas las contestaciones.  
 
En ese orden de ideas, y siguiendo los lineamientos del inciso 2 del 
artículo 28 del C.P.T Y S.S, los 5 días siguientes al vencimiento del 
traslado, que señala la oportunidad para reformar la demanda, está 
comprendido entre el 20 al 24 de septiembre del 2021 y el demandante 
presentó el escrito de reforma el 24 de septiembre de ese mismo año, por 
lo que se encuentra dentro del término legal. 
 
Por lo anterior, este Despacho admitirá la reforma la demanda, en el 
sentido de modificar y adicionar los hechos de la demanda, las 
pretensiones y adición de pruebas testimoniales. 
 
DE LA CONDUCTA CONCLUYENTE 

 
Atendiendo a los preceptos normativos referente a la conducta concluyente 
anteriormente citados, observa el Despacho que si bien es cierto, no se 
había admitido la reforma de la demanda y por ende tampoco se había 
corrido traslado de la misma a  la sociedad demandada  ACUARIUM S.A.S. 
y al señor RODOLFO ROCHA ROJAS, sin embargo, los demandados se 
pronunciaron respecto a la reforma mediante escritos radicados el 1° de 
octubre de 2021, por lo que se entiende que los demandados tuvieron 
pleno conocimiento de la reforma de la demanda presentada. 
 
Pr lo anterior, esta agencia judicial, tendrá por notificada por conducta 
concluyente a la Sociedad Acuarium S.A.S.  y al señor Rodolfo Rojas Rocha  
y tendrá por contestada la reforma de la demanda como en efecto se hará 
constar más adelante. 
 
A continuación, se procede a señalar fecha para celebrar audiencia 
conforme a los Arts. 77 y 80 del CPLSS. 
 

La audiencia se llevará a cabo de MANERA PRESENCIAL, acatando todas 
las medidas de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO PCSJA21-
11840 del 11 de febrero de 2022 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado primero Laboral del 
Circuito de Santa Marta, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la Sociedad 

Acuarium S.A.S. y al señor Rodolfo Rojas Rocha, por cumplir con los 



 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT Y SS, modificado por el 
artículo 18 de la ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la reforma de la demanda, presentada en tiempo por 

el apoderado judicial de la parte demandante, conforme se expuso en la 

parte motiva de este auto. 

 
TERCERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la Sociedad 
Acuarium S.A.S. y al señor Rodolfo Rojas Rocha, de la reforma de la 
demanda presentada por la parte demandante, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARIA ALEJANDRA 
DEL VALLE BARANDICA como apoderado judicial de la Sociedad 
Acuarium S.A.S. y al señor Rodolfo Rojas Rocha, en los términos y efectos 
del poder conferido. 
 
QUINTO: FIJAR fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE TRATAN 

LOS ARTÍCULOS 77 Y 80 del CPT y SS para el día MARTES, 
DIECINUEVE (19) de JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las 
NUEVE (9:00 a.m.) de la mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las 
siguientes etapas procesales: 
 

A. Conciliación 
B. Decisión de excepciones previas 
C. Saneamiento 
D. Fijación del litigio 
E. Decreto de pruebas 
F. Práctica de pruebas 
G. Alegatos de conclusión 
H. Sentencia  

 
SEXTO. Se le conmina a las partes y sus apoderados, presentarse el día de 
la audiencia con el uso adecuado del tapabocas; y sus documentos de 
identificación correspondientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 
 
 

 

EO 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 22 de abril de 2021, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 25, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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